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Legislación Nacional

	               DECRETO 1304/2001AUTOMOTORESIndustria automotriz. Compras de autopartes nacionales. Régimen de incentivo.

Creación. Empresas beneficiarias. Modificacióndel 18/10/2001; publ. 22/10/2001Visto el expediente 060-005164/2001 del Registro

del Ministerio de Economía, yConsiderando:Que en el marco de la ley 25414  se ha suscripto un Convenio para Mejorar la

Competitividad y la Generación de Empleo entre el Estado Nacional, los Gobiernos Provinciales, el Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, y los representantes empresariales y sindicales del sector automotriz.Que cada una de las partes asumió

diversos compromisos a fin de crear las condiciones favorables a la inversión, al empleo y contribuir a la paz social.Que el Estado

Nacional dictó distintas normas a través de los cuales creó el marco legal correspondiente a los compromisos asumidos en el

Convenio de Competitividad del sector automotriz, entre otros el decreto 778  de fecha 12 de junio de 2001 que dispone la creación

de un régimen de incentivo a las compras, de autopartes nacionales, realizadas por las terminales automotrices para ser destinadas a

la producción local de vehículos automotores.Que asimismo por el referido Convenio el Estado Nacional se comprometió a ejecutar

políticas activas con la finalidad específica de reactivar la producción y el empleo.Que a fin de lograr las metas perseguidas y en

consideración a que las entidades representativas de las actividades industriales siderúrgicas y de la industria química y petroquímica

son también suscribientes del referido convenio de competitividad, en su condición de integrantes de la cadena de valor del sector

automotriz, corresponde la modificación del art. 1  del decreto 778 de fecha 12 de junio de 2001, a fin de que el reintegro del seis

por ciento (6%) previsto en el mismo alcance tanto a las compras de autopartes nacionales, como a las compras de insumos, que

realicen las terminales automotrices para integrar la producción local.Que, asimismo, se considera equitativo incorporar al régimen

creado por el antedicho decreto a otros fabricantes de productos automotrices no incluidos originalmente.Que la Dirección General

de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.Que el presente decreto se dicta en uso

de las facultades conferidas por el art. 99 , inc. 1 de la Constitución Nacional.Por ello, El presidente de la Nación Argentina decreta:

Art. 1.– Sustitúyese el art. 1  del decreto 778 de fecha 12 de junio de 2001 por el siguiente:Art. 1.– Créase un Régimen de Incentivo

a las compras de autopartes nacionales e insumos siderúrgicos, químicos y petroquímicos de igual origen, que realicen los sujetos

comprendidos en el art. 2 para ser destinadas a la producción local de los productos automotores en él definidos.Art. 2.– Sustitúyese

el art. 2  del decreto 778/2001 por el siguiente:Art. 2.– Serán beneficiarias del presente régimen las empresas con establecimiento

industrial radicado en el Territorio Nacional dedicado a la fabricación de los siguientes bienes: Vehículos Automotores; Chasis con y

sin Cabina; Carrocerías, Acoplados y Semiacoplados; Motores, Cajas de Velocidad y Eje con Diferencial; Tractores Agrícolas,

Cosechadoras y Maquinaria Agrícola Autopropulsada; Maquinaria Vial Autopropulsada.Art. 3.– Sustitúyese el art. 3  del decreto

778/2001 por el siguiente:Art. 3.– El beneficio consiste en la percepción de un (1) bono fiscal para ser aplicado al pago de impuestos

nacionales por un valor equivalente al seis por ciento (6%) del valor de compra de las mercaderías comprendidas en el art. 1 del

presente decreto, neto del Impuesto al Valor Agregado (IVA), gastos financieros y de descuentos y bonificaciones, que surja de las

respectivas facturas.En los casos de compras de Chasis con y sin Cabina; Carrocería, Acoplados y Semiacoplados; Motores, Cajas

de Velocidad y Eje con Diferencial, el importe del beneficio se determinará detrayendo del valor neto, resultante del párrafo

precedente, el importe que en virtud a lo establecido en el art. 2 correspondiera al fabricante de dichos conjuntos.Art. 4.– Facúltase

al Ministerio de Economía para modificar y ampliar el detalle de los sujetos beneficiarios a que se hace referencia en el art. 2.Art. 5
.– El presente decreto se aplicará a partir del 1 de junio de 2001, y entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín

Oficial.Art. 6.– Comuníquese, etc.De la Rúa – Colombo – CavalloReferencias: Const. Nac.:  199-A-26 – L 25.414:  200-B-1482.
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